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Expediente N° 14027/03.- 

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la renuncia definitiva interpuesta por la 
ing. Cecilia Isabel CABANILLAS, al cargo de rofesor Regular en la Categoría de Adjunto con 
Dedicación Simple de la asignatura RELACIONES UMANAS - Carrera de Ih geniena 1H dustrial - 
FACULTAD DE INGENIERÍA, y 

CO SIR ERANDO: 

Que la renuncia se fundamenta en haber obtenido los beT  &idos de la jubilación ordinaria, 
según comunicación cursada por la ANSES. 

Que el Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académica, mediante Resolución N° 
113/20„ solicita al Consejo Su erior se acepte la re unida de dicha profesional„ a partir del 01 de 
enero se 2020. 

Que estatutariamente corresponde  a este Cuerpo entender sobre las renuncias de 
profesores regulares de esta Universidad. 

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de ocencia y Disciplina, mediante 
Despacho N° 086/2020, 

EL CONSEJO S PERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 
(en su 6° Sesión Extraordinaria del 26 de novie bre de 2020) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por aceptada la renuncia interpuesta por la ing. Cecilia Isabel 
CABANILLAS D.N.I N° 92.741.269, al cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con 
Dedicación Simple de la asignatura RELACIONES HUMANAS - Carrera de Ingeniería Industrial - 
FACULTAD DE INGENIERÍA, con efecto a partir del 01 de enero de 2020. 

ARTÍCULO 2° - Agradecer a la ing. CABANILLAS los valiosos servicios prestados a esta 
Universidad. 

ARTÍCULO 30.- Comunicar con copia a: Dirección General de Personal y docente mencionada. 
Cumplido, siga a la Facultad de Ingeniería a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín oficial 
de esta niversidad. 
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